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BOLETÍN O F I C I A L 
DE. DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

«„ í í ? ! ! ^ 6 *' 6 r d w i M y n u n c i o s que hayan do inserUr-
VJ&¿Z2Z£V!* o» i« iAi .wse han de mandar al Jefe P i í ; ^ « 5 e T c t l V o ' ? ú r c u y ° conducto n pasarán á los 

K-Utores do los mencionados periódicos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

(Real orden ¿U 6 de Abril de 1839.) 

X v « m nu liliu 
»« P..i.tir., „„i„. | O M H Í « . , e x c e p t o tn, ri.minRA. ñ 0 n timbres móviles. 

En « t a capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 9'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano 

Seadmiton suscripciones on Madrid, ©n la Administración dol B O L S T I M . ' 

| plaza do Santiago, núm. 2 . -Fuera do esta capital, directamente por raodio 
£ do carta á la Administración, con inclusión dol importo del tiompo de abono 
fn ..Ti fítnUttAlt M J L M I T A . . * 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parto no pobre, so insertarán oficial
mente: asimismo oualquior anuncio concomiente ul ser
vicio nacional quo dimaue do las mismas; poro las da 
mtoros particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

l i m e r o Mueltoi S O e O n t l m o * d e p e x e t e 

Parte Oficial 

Presidencia ¡Id Consejo de Ministros 
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Minister ioEstado 
CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de S. A. 
Real la Serenísima Señora Infanta Doña 
Luisa Teresa, Duquesa viada de Sessa, 
S. M. la Reina (q. D. g ) , Regente del 
Reino, se ha dignado disponer vista la 
Corte de luto durante veintiocho días, 
cntoroe de riguroso y catorce de alivio, 
debiendo empezar desde hoy. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L O R D E N 

Exorno. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado el expediente relativo 
á la aprobación de las relaciones de vías 
de oaráoter preferento y secundario del 
ensanche de Madrid, dicho alto Cuerpo en 
p e n o ha emitido, con fecha 21 de No
viembre próximo pasado, el siguiente 
dictamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden, oomunicada por el Ministerio 
do.l digno cargo de V. 10., ha examinado 
el Consejo el expediente relativo á la 
aprobación de las relaciones de vías de 
carácter preferente y secundario del en
sanche de Madrid. 

De los antecedentes resulta: 
Que dictada por ese Ministerio, de 

acuerdo con este Consejo, la Real orden 
de 17 de Junio de 1898, que aprobó la 
primera relación de vías del referido en
sanche, siempre que no comprendiera 
otras superficies que las ocupadas en 26 
de Junio de 1892, y disponéndose tam
bién en ella que la segunda relaoión de 
• t a s que después se formara, se publioa-
se en el B o l e t í n para que pudieran hacer 
reclamaciones los propietarios durante un 

plazo de treinta días, se prooedió á ello, y 
durante dicho plazo se formularon con
tra esa segunda relaoión, que ahora se 
pide sea aprobada, tres reclamaciones 
que á continuación se expresan: 

En una, suscrita por el Marqués de 
Zifra a nombre de la Asociación de Pro 
pietarios, tras de pedirque se considerase 
presentada dentro de plazo, por estimar 
que así prooedia, según el cómputo legal 
de éste, se pedía que se considerase nula 
la relación publicada, como contraria á 
los artículos 6.° de la ley y 18, 19 y 39 
del Reglamento, puesto que no se fundaba 
la preferencia de las calles á que se con
cedía; se solicitaba que se formase una 
nueva relación, en la que hubiera una 
casilla ue indicara el motivo de prefe
rencia, y distinguiendo por el orden de 
ésta varias clases, según la importancia 
y situación de las oallea. y finalmente 
que á dicha relaoión se acompañaran 
los planes, presupuestos y declaraciones 
debidas. 

En las otras .dos reclamaciones, for
muladas, una por vecinos y propietarios 
de la calle de Cristóbal Bordiú, y la otra 
por los de las calles de Ramírez de Pra
do, Empeoinado y Puerto Rico, se pedía 
que fueran estas vías consideradas como 
preferentes por la importancia que ha
blan adquirido, en atención á haber en 
ellas edifioios, y aun establecimientos 
fabriles, y estar inmediatas á otras calles 
también importantes. 

El Ingeniero del Ensanche informó, 
en cuanto á estas últimas reclamaciones, 
que las calles á que se referían no podían 
ser oonsideradhs oomo preferentes, por 
no concurrir eu ellas ninguna de las con
diciones que á este :fln marcan las dispo
siciones vigentes; poro que sería fácil 
proceder á su pronta urbanización si los 
propietarios se oonoertaban para ello con 
el Aynntamiento en la forma que autori
za la Ley; y en cuanto á la reclamación 
del Marqués de Zafra, informó propo
niendo que se formara de nuevo la rela-
oién, expresando en una casilla el motivo 
en que se funda la preferencia de las 
oalles que la tienen, y entendiendo que 
los presupuestos del Easanohe, si bien 
existían varios, no podían servir de dato 
muy preciso, puesto que al transourrir 
algún tiempo sin llevarse á cabo, per
dían, por las alteraciones naturales en el 

valor de las unidades de obra, la aproxi
mación que hubiera en el cálculo hecho. 

Coincidiendo con el informe del Inge
niero, la Comisión de Ensanche aprobó la 
nueva relación, que después de ser tam
bién aprobada por el Ayuntamiento, ha 
sido remitida á la superior de V. E., ex
presándose ya en dicha relaoión y en ca
silla especial el motivo de preferencia, 
que es, para las más de las calles á que se 
les oonoede,lacircun3tancia de que debie
ron ser comprendidas en la primera re
laoión á que se refiere el artículo 87 del 
Reglamento, y para las demás, el ser 
continuación do alguna otra preferente á 
unir barriadas ó ser radiales. Elevados 
los antecedentes á ese Ministerio, la Sec
ción correspondiente formuló nota, pro
poniendo que sea aprobada dicha rela
ción, y que fuera oído este Consejo, y re
mitido que fué el expediente para que 
emitiera informe, propuso su Seoción de 
Gobernación y Fomento que se unieran 
á aquél los correspondientes planos, oo • 
mo asi ha tenido lugar, una vez que fue
ron reclamados al Ayuntamiento por ese 
Ministerio. Acompañado de dichos pla
nos, ha sido de nuevo remitido el e x p e 
diente á informe de este Consejo. 

Considerando que la redamación del 
Marqués de Zafra fnó admitida, y ha sur
tido efecto, no siendo, por tanto, necesa
rio examinar los argumentos que em
pleaba para demostrar que aquélla esta
ba presentada dentro de plazo: 

Considerando, en cuanto á la petición 
del mismo reclamante, de que se expresa
ra el motivo de la preferencia para cada 
calle por medio de una casilla especial, 
y que en tal forma se redactara la nue
va relaoión, que fué atendida esa justa 
indicar i!, estando redactada conforme 
se proponía la relaoión que se pide sea 
aprobada: 

Considerando que la petición de que 
se distingan varios órdenes de calles pre
ferentes no se aviene con la legislación 
vigente, que sólo autoriza á distinguir 
aquéllas de las secundarias, sin perjuicio 
de que siempre, dentro de sus preceptos, 
se ihven á cabo los trabajos en las pri
meras, atendiendo á la necesidad de 
aquéllos y á la importancia de éstas: 

Considerando, en cuanto á los datOB 
que en dicha redamación se pedía figu
rasen en el expediente, que los presu

puestos del Ensanohe, á más de no ser 
requisito exigido para este caso, no pue
den conceptuarse tampoco dato necesa
rio para la mejor apreolación del asunto, 
por la falta de seguridad y escasa uti l i
dad de su formación tan anticipada: 

Considerando que, oon los datos que 
ya obraban en el expediente y los recla
mados por la Seoción de Gobernación y 
Fomento de este Consejo, hay los ex ig i 
dos y necesarios para resolver: 

Considerando,, en cuanto á las otras 
reclamaciones, que lejos de justificarse 
que las calles á que se refieren están 
comprendidas en los casos que las dispo
siciones legales establecen para conce
derles preferencia, existe el informe del 
Ingeniero haciendo constar lo oontrario: 

Considerando que los motivos de pre
ferencia para las calles que con tal ca
rácter figuran en la relación que se pide 
sea aprobada, son conformes á las dispo
siciones vigentes, ya que la mayor parte 
de dichas calles debieron ser comprendi
das en la primera relaoión de las que or
dena el art. 37 del Reglamento, y lasen 
que no concurre tal oircunstanoia son por 
concurrir otras también de preferenoia, 
según la Ley; 

El Consejo opina que procede conce
der la aprobaoión solicitada.» 

Y conformándose S. M. el R E Y (que 
Dios guardo), y en su nombre la R E I N A 

Regente del Reino, oon el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.» 

De Real orden lo digo ¿ V. E para sa 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente y planos de refe
rencia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1900. 

UGARTE 

Sr. Gobernador civil de esta provinoia. 

limo. Sr.: Con el fin de armonizar lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 8.° del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Accidentes del trabajo 
con lo preceptuado en los artíoulos 41 , 
42, 43 y 44 del mismo; 

S. M. el R E Y (q. ü . g . ) . y en sa notn -
bre la R E I N A Regente del Reino, se ha 
servido disponer que los patronos, al lar 
conocimiento á la Autoridad gubernativa 
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de I O B accidentes de trabn jo qne ocurran 
ñ S U B obreros, hagan constar en los par
tes, Ademas de los datos qne en dicho 
art. 8.° se mencionan, todos los partion-
larea exigidos por la Real orden de 30 
de Agosto último, con relación A las no
tas autorizadas qne han de remitir los 
Gobernadores civiles al Ministerio de la 
Gobernación. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos afios. Madrid 19 de Di
ciembre de 1000. 

ÜGARTE 
Br. Subsecretario de este Ministerio. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Qentón, Caballero 

Oran Cruz de la Real y distinguida Or
den de Isabel la Católioa, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Excelentísima Dipuiaoión y Comisión 
provinoial de Madrid, 

Certifico; Qne en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del 
actual, de conformidad con el Sr. Comi
sario de Guerra de Madrid, se acordó, 

en cumplimiento de las» Reales órde
nes de 16 de Septiembre de 1848. 22 
de Marzo de 18i30y 0 de Agosto de 1877, 
que los suministros hechos A las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil por los pue
blos de esta provincia, durante el mes 
de Diciembre actual , son á los pre
cios siguientes: 

Ptas. Cts. 

Ración de pan de 700 gramos. 0 14 
ídem de cebada . . 1 01 
ídem de paja O 42 
Litro de aceite 1 26 
Kilogramo de carbón 0 16 
Ídem de lefia 0 09 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado, y A los efeotos prevenidos en 
las disposiciones citAdas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente, en Madrid á 22 de Diciembre de 
1900. = V.* B.° = Ceruelos. = Conforme 
con su original, á que se remite.^Camilo 
Pozzi. 156.—448. 

Junta provincial 
de Ins t rucc ión pública de JVIadrid 

Con fecha 22 del corriente ha to 
mado posesión del cargo de Inspector 
do primera e use fianza de esta provin
cia, D. Juan Moreno Muñoz. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
i-:--!-.-' \ I pata los efectos oportuuos. 

Madrid 2 0 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
El Presidente, El Conde de Toreuo .= 
El Socretario, Vidal L. Colmenar. 

1 5 7 — 5 1 4 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

SecretaiHa 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado, y sancionado !a Junta muuicipal, 
sacar á pública subasta el sumiuistro 
de cal cáustica para eut- r ramieutoseu 
los Cementerios municipales hasta 3 1 
de Diciembre de 1 9 0 2 , bajo ol tipo de 
5 pesetas cada quiutal métrico, 6 sea 
cien kilogramos. 

Los Hcitadore8 consignarán pre 
viamente, como fianza provisional, la 
cantidad de 1 5 0 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos r e s 
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re* 
matante la definitiva de 1 . 0 0 0 pesetas, 
que lo será devuelta á la terminación 
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente. 

La subasta se verificará el día 2 8 
de Enero de 1 9 0 1 , á las cuatro de la 
tarde, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5 , bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcaldo ó en 
auien al efecto delegue, y con las for
malidades del art 1 7 de ia Instrucción 
de 2 6 do Abril de 1 9 0 0 , hallándose de 
manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Secretaría (Negociado 8 . ° ) , de 
una á tres de la tarde, todos Loa días 
no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Los licitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones 
cerradas, durante los diez días que 
precedan al de la subasta, en la ofici
na del Registro general del Excelen- ¡ 
tísimo Ayuntamiento, donde se con
servarán en uu buzón especial exis
tente en dicha oficina, previa diligen
cia de registro, hasta el día de la ce 
lebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los lici
tadores en el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan do-
ducirso con ira la celebración de esta 
sulnsta deberán presentarse, en los 
diez primeros días siguientes á 1» fo
cha del presente anuncio, en el Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento; 
entendiéndose que, pasado dicho pla
zo, no se admitirá niuguna y seguirá 
sus trámites el expedieute objeto de 
dicha subasta. 

Lo que so anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 2 2 de Diciembre de 1 9 0 0 . 
= E 1 Secretario, F. Ruano. 

Modelo d* proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Kntado, de la olas© 11.', y al presentarse 
llevar oaurito ouel sobre lo*siguióme: ,,Pro
posición para optar a la subasta de. . . , ) 

Don..., que vive.-., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación del sumiuistro do cal cáusti
ca para enterramientos en los Cernen 
torios municipales hasta el 3 1 do Di
ciembre de 1902,anunciada eu el HOLB-
TÍN OFICIAL do la proviucia eu el día.,, 
de..., couformo en uu todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su car
go dicho sumiuistro, con estricta su
jeción á ellas, por...(aquí la proposicióu 
en esta forma: los preei s tipos ó cotí 
la baja do tauto por cieuto, eu letra, 
eu los precios tipos). 

(Fecha y firma del propoueute.) 

156.—48o. 

Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 294 do las Ordenau/.as munici
pales de la villa do Madrid, se anun
cia al p ú b l i c o que D. Jeuaro Robledo 
Muñoz proyecta establecer un despa
cho de carbones eu la casa núm. 45 de 
la calle de Palos de Moguer. 

Las persouas que se consideren 
perjudicadas por la instalación de esta 
iudusttia, expondrán por escrito en la 
Alcaldía-Prosideucia, durante ol tér
m i n o do quince días, á contar dosdo el 
do la publicación del presente auuu 
ció, lo quo eslimen conveuioute. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900. 
= E 1 Secretario, Francisco Ruauo. 

156 = 4 8 6 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
ol art. 294 do las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anun
cia al público que D. Manuel Rodrí
guez proyecla establecer un horno 
para la cocción de bollos en la casa nú
mero 1 de la calle de Fernández de los 
Ríos. 

Las personas que se consideren 
perjudicadas por la instalación de esta 
industria, expondrán por escrito en la 
Alcaldía-Presidencia, durante el tér
mino de quince días, á contar desde el 
de la fecha de la publicación del p r e 
sente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 21 de Diciembre de 1900.= 
El Secretario, Francisco Ruano. 

156.—4S7. 

F u e n t e el Saz 
Para la segunda subasta de Consu

mos en los ramos de líquidos, carnes 
frescas y saladas y sal común, con 
facultad do venta exclusiva al por me
nor, y á venta libre los cereales y sus 
harinas, legumbres, pan cocido y d e 
más ramos de tarifa, para el ano pró
ximo de 1901, so ha señalado el día 31 
del actual, de diez á on:e de su maña
na, en esta Casa Consistorial, bsjo mi 
Presidencia, con asistencia del Síndico, 
por el sistema de pujas» abiertas, du
rante media hora para cada acto, ó 
sea de diez á diez y ra«'dia la do exclu
siva, y de diez y media á once la de 
cereales, y con arreglo á las condicio
nes del pliego. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para su mayor publicidad. 

Fuente el Saz 20 de Diciembre de 
1900.=l«:i Alcalde, Higinio Pascual. 

1 5 6 . - 4 9 3 . 

M e j o r a d a d e l C a m p o 
El día 28 del actual, y hora de las 

diez de su mañana, se celebrará en 
estas Casas Consistoriales la tercera 
subasta para el arrendamiento del im
puesto general de Consumos de esta 
población y su tórmiuo, durante el pró
ximo año de 1901, bajo los preceptos 
del Reglamento y coudiciones conte
nidas en el pliego que se halla do ma
nifiesto en esta Secretaría municipal. 

Lo que se hace público á los efec
tos reglamentarios. 

Mejorada del Campo á 18 de Di
ciembre de 1900.=El Alcaldo, Balbi-
no Fernández. 

156.—491. 

P a r a c u e l l o s d e J a r a m a 
Se halla formado, y de manifiesto 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, el repartimiento do la contribu
ción rústica y pecuaria, así como el de 
urbana de esto término municipal, para 
el año de 1901, á fío de que los inte
rosados en él puedan enterarse y re 
clamar de agravios si les couviuiese 

Paracuellos do Jarama 22 do Di 
cierabre de 1900,=E1 Alcalde, Fede 
rico María Moco. 

156 - 4 9 0 . 

Qufjorna 
Anuladas las subastas de los dere

chos do Consumos, celebradas por este 
Ayuntamiento eu la forma de libre 
vimta, para su recaudación en esta lo
calidad en el próximo ejercicio do 1901, 
se auuncia por el presente la celebra

ción de nuevos remates, que tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
villa el día 31 del corriente mes, des
do las diez do la mañana en adelante. 

Los remates se verificarán por pu 
jas á la llana, y en los cuales se com
prenden todas las especies ta rifadas en 
el Reglamento del ramo, cuyos de re 
chos y recargos ascienden en totalidad 
á 1 800 pesetas y ocho céntimos, y el 
pliego de condiciones se halla de m a 
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento; debiendo advertir que, para 
hacer posturas, es necesaria la garan
tía que se señala en el caso séptimo 
del art . 2 7 7 del Reglamento, y la fian
za será personal, á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Quijorna 20 de Diciembre de 1900. 
El Alcalde, Mariano Serrano. 

156.—592. 

V a l d e p i é l a g o s 
El día 30 del corriente mes, y hora 

de diez á doce de su mañana, tendrá 
lugar on las Casas Consistoriales de 
esta villa la subasta del arbitrio mu
nicipal de p^sos y medidas para el año 
natural de 1901, bajo el tipo y condi
ciones que obran en el expediente ins
truido al efecto, el cual so halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Valdepiól igos 18 de Diciembre de-
1900.=El Alcalde, Bartolomé Gil. 

156.—489. 

Providencias judiciales 

Audiencias provinciales 
MADRID 

D. Eduardo Domínguez y Mencía, 
oficial de Sala do la Audiencia territo
rial de Madrid, 

Certifico: Qtie por la primera de lo 
civil de la misma, en el rollo do los au
tos de su razón, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabpzamieut^, parte dis
positiva y publicación dicen así: 

Sentencia.—Eu la villa y corte de 
Madrid á 15 de Noviembre de 1900.-En 
los autos do juicio declarativo de m e 
nor cuantía que auto Nos pendón, re
mitidos, en virtud de apelacióu, por el 
Jttez de primera iustaucia del distrito 
de la Universidad le esta capital, se
guidos entre partos: de una, como de
mandante y apelante, D. Autonio Gon
zález Ayable, mayor de edad, del co
mercio, de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Fraucisco Igle
sias bajo la dirección del Letrado don 
Luis Martorell, y de otra, como deman
dado, D. Manuel Cinarra y Alonso, el 
cual no ha comparecido auto esta Saia, 
habiéndose entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, sobre 
pago de pesetas... 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos, con las costas de esta 
iustaucia á la parte apelante, la sen
tencia apelada, por la que se absuelve 
á D. Manuel Cimarra y Alonso de la 
demauda contra él deducida por don 
Autouio González Ayalde, y se condena 
á éste á que en el término de cinco 
dias devuelva á aquél la maleta, el 
muestrario y las medidas que lo re
clama en su reconvención, y le pague 
427 pesetas 50 céntimos, con ol interés 
del 5 por 100 desde la recouveucion, 6 
sea el 9 de Junio último, sin oxpresa 
coudeua de costas. Así por esta nues
tra Sentencia, cuyo encabezamiento y 
presente parte dispositiva se publicará 
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en el BOLETÍN de esta provincia y Dia
rio Oficial de Avisos, por la rebeldía 
de D. Manuel Cimarra y Alonso, lo 
pronunciamos, mandamos y Armamos. 
=Antonio Alonso Casaña = E l Magis-
trado Sr. Rondan votó en Sala y no pu
do flrmar.=Ildof«»nso López \ r a u d a . = 
Ramón Barroela.=Felipe Peña. 

Publicación,— Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Sr. Don 
Francisco Rondan, Magistrado ponen
te en los autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primora de 
lo civil de este Tribunal hoy 15 de No
viembre de 1900, do que cortiflco.= 
Ante mí, Licenciado Rafael Gómez 
Robledo. 

Y para que conste y llevar á efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, pongo la presente, 
que firmo en Madrid á 30 de Noviem
bre de 1900. = Eduardo Domínguez y 
Mencía. 

150.—266. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
corte, en pr¡ videncia fecha de ayer, 
dictada eu los aulos ejecutivos que 
signe la razón social «Levi Korcher-
thaler» con la Compañía Cordobesa de 
Electricidad,ha acordado anuuciar por 
segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de la t-ísación,la subasta 
d e l e s bienes muebles ó iumm bles y 
demás efectos que forman la fábrica de 
luz oléctrb'a sita en dicha dudad, que 
han sido valoradas por peritos ou to
talidad en 303.845 poseías. 

El remate, quo será en un solo lote, 
tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado y en el de la de Córdoba el 
día 22 del próximo mes do Enero, y 
hora do las dos do su tardo, y se pro
viene que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, con deducción del 25 por 
100 del importe total de éste; que pa
ra tomar parle eu el romato habrán 
de depositar previamente los licitado-
res el 10 por 100 á lo iuen< s de dicho 
avalúo, y, por último, que los títulos de 
propiedad de los inmuebles estarán 
de mauiflosto eu la Escribanía del que 
refrenda pat'3 su examen, debiendo 
los l idiadores conformarse con ellos 
y siu que toncan derecho á exigir 
niugnnos otros. 

Madrid 20 de Diciembre do 1900. 
=V.° B . W . u l l ó n = E I Escribano, 
Juan P. Pérez. 

100.—P. 

BUEN AVISTA 
El Juzgado de primera iustancia 

del distrito de Bueuavista de esta ca-
pital, en providencia dictada en 30 do 
Junio último, ha admitido la dumauda 
de juicio declaiativo de mayor cuantía 
incoada por D. Nicolás Balines, pres
bítero, representado por el Procurador 
Sr. Goitia, contra Pona Josefa y Doña 
María Astray y Dona Elvira Reguera 
y otros, sobre pago de 30 000 pesetas 
nominales, y se ha mandado coufeiir 
traslado de olla á dichas demandadas, 
cuyos domicilios se ignoran, empla
zándolas por secunda vez para que en 
el término de cinco días comparezcan 
en los autos, personándose en forma, 
y se las previene que si no lo verifi
can, les parará el perjuicio que haya 
lugar en Derecho. 

Y para que se iuserte en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de esta producía, 
expido la présenle cédula en Madrid 

á 10 de Diciembre de 1900 = E I Escri
ba uo, Licenciado Felipe de Sande. 

153 . -368 . 

CENTRO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta capital, 
dictada á mi testimonio en causa cri
minal que rae hallo instruyendo por el 
delito de estafa, por el presente edicto 
se llama y cita á Serafina Pérez Fornó, 
que expresó habitar en la calle del 
Ave-María, núm. 18, portería, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de ocho días com
parezca en la Audiencia do este Juz 
gado, á prestar la declaración acor la-
da en dicho sumari ' ; bajo apercibi
miento de que, en otro caso, la parará 
el perjuicio que hubiere lugar en De
recho. 

Madrid 5 de Diciembre de 1900.= 
V.° B . °= Ruiz. = El Actuario, José 
Alonso Fadrique. 

150.—267. 

HOSPICIO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Sr. Juez de 
primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital, con fecha 12 del 
actual, enlos autos civiles declarativos 
do mayor cuantía promovidos por don 
Pedro y D. Andrés Avelino Salcedo, 
como sucesores de D. Manuel Salcedo, 
ciutra t). Mariano, D. Higinio y Doña 
Auuuciación Muñoz Herrera, herode-
ros y sucesores de su padre D. Maria
no Muñoz Esteban, y D. Mariano Po
nen, D. Cayetano Togell, D. Francisco 
Royo Andrés, Ü. Pedro Martínez L^z-
cauo y la Sociedad eu liqui lación titu
lada Banco de Economías, se cita y 
emplaza á los referidos d oraaudados, 
excepción hecha de D. Mariauo Muñoz 
Herrera, para que dentro del térmiuo 
do nuove días se personen en los autos 
en forma, á fin de contestar la deman
da, advirtiéndoles que el emplazamien
to asi hecho surtirá efectos legales, y 
de uo comparecer, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre de 1900 = 
V.° B°=Eusebio Martín y Rui/. .=El 
Actuario, Justo Navarro. 

153.— 3"9. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dol señor 
Juez de primera iustancia del distrito 
del Hospital de esta corte, dictada en 
20 dol actual en el juicio declarativo 
de mayor cuautía, promovido por don 
Felipe Mora y Oro, contra la represen
tación del Convento de Religiosas 
Frauciscas de San Juan do la Peniten
cia de la ciudad de Alcalá de Henares, 
D. Francisco de Tejada y Mendoza, don 
Juan de la Plaza, D. Baltasar do M m -
cada y D. José Setién, de ignorados do
micilios, ó contra los heredaros ó cau-
sa-habioutes do los propios setteres, 
sobre cancelación de censos é hipote
cas á favor de ellos constituidos s -bre 
la casa sita en esta capital, y su calle 
de Silva, núm. 44 moderno, 13 antiguo, 
de la mauzaua 447, y cuyas cargas 
son: un censo redimible de cuareuta y 
ciuco mil reales de capital y mil tres-
cientcs cincuenta de réditos al año; 
un censo perpetuo de cinco realas y 
una gallina de renta; una hipoteca por 
sesenta mil cuatrocientos cuaronta y 
ocho reales y cuatro maravedises; otra 
hipoteca por cuaronta mil reales, y 
otra hipoteca por ochenta mil reales, á 
favor cada censo é hipoteca de ios res
pectivos enumerados demandados, em

plazo á estos por medio do la presente, 
(fue so insertará «n la Gaceta de Ma
drid, BOLETÍN OPIOIAL de su provincia 
y Diario oficial de Avisos de Madrid, 
para que dentro de nueve días impro
rrogables comparezcan en autos, per
sonándose en forma legal y con a r r e 
glo á Derecho; previniéndoles que, si 
no lo verifican, les parará el perjuicio 
á qno en Derecho haya lugar. 

Madrid 22 de Diciembre de 1900 = 
El Escribano Actuario, Pedro Martínez 
Grande. 

99.—P. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Julián Fernández de las He-
ras, de trece años de edad, hijo de Do
mingo y Petra, soltero, escultor, natu
ral do Madrid y vecino que dijo ser del 
mismo, y habitante en la calle de León, 
número 4, piso bajo, y Antonio Martín 
Al barran, ile diez y seis años de edad, 
hijo de Diuiosio y Teresa, soltero, al-
bañil, natural y vecino que dijo ser 
de Madrid, y habitar en la calle de 
Castelló, número 16, para que en el 
preciso término de diez días compa
rezca ea la Sala-audiencia de este Juz
gado, con objeto de oir una notifica
ción on causa que coutra los mismos 
se sigue por hurto de melones, cuyo 
término deberá contarso desdo el día 
siguiente al de la . publicación do la 
presente en el B O L E T Í N O P I O " ' A L de la 
provincia y Gaceta de Madrid; prevo-
ni'los de que, si no comparecen, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes do la Policía 
judicial, hagan practicar y practiquen 
cuiutas diligencias estén á su alcan
ce para la busca, captura y remisión 
á la Cárcel de este partido, á mi dis
posición, con las seguridades conve
nientes, de los indicados sujetos. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 
de Diciembre de 1900. =Lu i s Morci
llo = P o r mi compañero, Ballesteros, 
Pascual Moreno. 

153.—373. 

Por la presente, y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez do 
instrucción de esta ciudad y su parti
do, en la causa que se sigue por robo 
del tren correo la noche del 17 de 
Septiembre último, entre la estación 
de Vicálvaro y San Fernán 1<>, se cita 
al perjudicado D. Ignacio Tumer, que 
ha residido en Madrid y Barcelona, 
según aparece del sumario, y uo han 
dado razón de él cuando ha sido bus
cado, para que eu el término de ocho 
días,á contar desde esta inserción en el 
BOLKTÍN OFICIAL, comparezca on este 
Juzgado para declarar en dicha cansa 
y ofrecerle la misma; apercibido que, 
de no comparecer, le paraiá el per
juicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 14 de Diciem
bre de 1900.=»El Escribano, Pascual 
Moreno. 

154.—406. 

COLMENAR VIEJO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez 

de instrucción de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto se cita y lla
ma á Feliciauo Velasco Aseujo, casa
do, jornalero, do treinta y ocho años, 
que dijo habitar en Madrid, callo de 
Bravo Murill), f i rmada del Sr. Mora 
gas, eu los Cuatro Camiu<is,cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro 

del término de diez días comparezca 
aute este Juzgado, con el fin de am
pliarle su declaración en causa que se 
instruyo por sustracción de prendas; 
bajo apercibimiento que, de no compa
recer, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de 
Diciembre de 1900 .= laspa r Grot t« .= 
El Escribano, P. H., Pedro T. Mau-
silla. 

154.— 4« »7. 
GETAFE 

En virtud de providencia, dictad i 
en este día por el Sr . Juez de instruc
ción del partido, eu la pieza separada 
de embargo, hoy exacción de costas, 
impuestas a* Bruno Montero Martín 
por hurto, se sacan á pública subasta, 
que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día 17 de Ene
ro próximo, y hora de las nueve de 
la mañana, bajo el tipo y condiciones 
que se dirán, las siguientes fincas: 

1.* Una tierra, sita en término de 
Fueulabrada, al sitio del Lomo, de 
caber siete celemines, que liúda: á 
Orieute y Norte, otra de Cándido Ra
mos; Mediodía. Lucio Montero; Po
niente, Juan Segundo Rojas; tasada 
eu 87 pesetas 50 céutimos 

2.* Una tierra en término de Lega-
ués, al sitio que llaman La Sema, fié 
caber una fanega seis celomiues, que 
linda: á Oriente, herederos de Marcos 
Montero; Pouiente, Miguel Osaña; 
Mediodía, Agustina Montero, y Norte, 
herederos de E;ías Pérez; tasada en 
187 pesetas 50 céntimos. 

Condiciones 
1.* Para tomar parte en la subas

ta deberáu los lidiadores consignar 
previameute en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del valor d$ las fincas, sin 
cuyo requisito uo serán admitidos. 

2 . ' No se admiliráu posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

3.* Que los títulos de propiedad de 
los bienes se han suplido por medio 
de certificación del Registro de la Pro
piedad, la que se halla de manifiesto 
eu la Escribanía del Aetna rio. 

Dado en Getafe á 13 de Diciembre 
de 1900 = Aquilino Muñoz.=Ante mi, 
Maxiuiiauo Díaz. 

153.—374 

CASTELLÓN 
D. Eduardo Alfouso Pardo, 6xce-

deute de la carrera judicial, .1 >ez m i 
uicipal, eu funcioues de Juez de prime
ra iustaucia de esta ciudad y su partido, 

Por el presente hago saber: Que 
por auto de siete de los corrieules, á 
virtud de escrito presentado on este 
Juzgado por el Procurador Ü. Leandro 
Ureña, eu nombre del veoiuo do. es • 
capital Mauuel Royo Peris, se declaró 
en estado do quiebra á la Sociedad de 
seguros denominada La Vida, domici
liada antes en Madrid, y últimamente 
en Barcelona, nombrando Comisario 
de la misma á D. Arturo Arque: >s 
Trigau y Depositario á D. Joaquín K 
quelme Pérez, de esta vecindad, y al 
propio tiempo se mandó publicar dic'ia 
declaración de quiebra por medio lo 
edicto- eu los periódicos de esta locali
dad, sitios públicos de la misma y Bo • 
lelines oficiales de las proviucias de 
Madrid, Barcelona y esta ciudad. 

Dado en Castellón á 10 de Diciem
bre de 1900. = E luardo Alfonso Pardo. 
= Por mandato de S. S., los hraibres 
buenos, Juan J . Lozano y Tomás N e -
bot. 

54.—410. 



4 Viernes 28 de Diciembre de 1900 

CORUÑA 
Por providencia del Sr . Juez de 

instrucción de esta capital y su parti
do, dictada en esta fecha, en sumario 
ф 1 в iustruye sobre extravio del ins
truido con el núno. 20, dol presente 
año, sobre disparo de arma do fuego & 
Luis Maceiras, se acordó citar á Carlos 
Méndez, escribiente, vecino de esta 
ciudad, de la que se ausentó para la 
de Madrid, ignorando su domicilio, á 
fin de que dentro del término de ocho 
días comparezca en este Juzgado, para 
declnrar en el expresado sumario; pro
venido de que, si no lo verifica, le pa
rará ol perjuicio que haya lugar en 
Derecho. 

Y para que conste, en virtud de lo 
mandado, expido la presente cédula de 
citación pi ra el Carlos Méndez, y la 
Armo en La Cortina á 7 de Diciembre 
de 1000.=El Actuario, Francisco Ba
rranco. 

154.—408. 

Por providencia de esta fecha, dic
tada p»r el Sr. Juez de instrucción de 
esta capital y su partido, se acordó 
ci tará Carlos Méndez, escribiente, ve
cino de esta ciudad, de la que se au
sentó para la de Madrid, ignorándose 
su domicilio, á fin do que dentro del 
térraiuo de ocho días comparezca en 
este Juzgado, á fin do declarar en su
mario que se instruye sobre extravío 
del instruido con el núm. 471 del año 
ultimo, sobre hurto de prendas de 
ropa á Manuel Mosquera; prevenido 
de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar en Derecho. 

У para que conste, en virtud de lo 
mandado, expido la presente cédula 
de citación para ol Carlos Méndez, y 
la firmo en La Cor uña. Diciembre 7 
de 1900.=E1 Actuario, Fraucisco Ba
rranco. , 

154.—409. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D, Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Lorenzo Martluez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo 
día comparezca eu dicho Juz¡?ado á ce
lebrar juicio do faltas; bajo apercibi
miento de que, si uo lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar 

Madrid 17 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°= Nacarino Brabo. = Iil Secre
tario, Mariano Ordax. 

157.—509. 

En virtud de providencia del señor 
Ü. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
uicipal del distrito de la Audieucia de 
es'a corte, se cita, llama y empla
za á Valeutiua Mozo del Alba, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignorau, para que eu término 
de segundo día compare/xa eu dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio do faltas; bajo apercibimieu
to de que, si uo lo verifica, la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= 
V.° B. e =Nacariuo Brabo.=El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

15«.—507. 
—з шт 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 

Estanislao Sarria González, cuyas d e 
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que, en el término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pona impuesta en 
juicio de taitas; bajo apercibimiento de 
qno, si no lo vorifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= 
V.° B . ° = Nacarino Brabo.=Kl Secre
tario, Mariano Ordax. 

156.=473 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audioncia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Carmen García, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á ser 
reconocí la por el Médico forense; ba
jo apercibimiento de qno, si no lo ve
rifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 12 de Diciembre de 1900. 
= V . ° B.°= Nacarino Brabo.=El Se
cretario, Mariano Ordax. 

153.—502. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia do 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Ricardo Alvarez y Jerónimo Martfuoz, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero so ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo 
abercibimiento de que, si uo lo veri
fican, les parará ol perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 15 de Diciembre de 1900. 
=»V. 0 B/=Naca r iuo Brabo.=El Se
cretario, Mariano Ordax. 

156.—501. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muui
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
L ipe de la Cruz Expósito, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero so ig
norau, para que en término de segundo 
dia comparezca eu dicho Juzgado á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 18 de Diciembre de 1900 .= 
V.° B.°=Nacar¡uo Brabo.=El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

156 —500. 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audieucia de 
esta corte, so cita, llama y emplaza á 
Rafael Rubio Navarro, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero so ig
noran, paraqueen término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará o! perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=E1 Secreta
rlo, Mariano Ordax. 

156.—472. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez I U U U Í 

cipal del distrito de la Audieucia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
José González Picón y Santiago Neira 
García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término ie segundo día comparez

can en dicho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento do que, si no lo verifi
can, les parará oí perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

150.—504. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Rodríguez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que en el lórmiuo da s e 
gundo día comparezca en dicho Juz
gado á ser reconocido por el Médico 
forense; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica le parará, el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 17 le Diciembre de 1000.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo. = El Secre
tario, Mariano Ordax. 

156. 508 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audioncia do 
esta corte, 90 cita, llama y emplaza á 
Luis Tabern»r, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juicio do fal
tas; bajo apercibimiento do quo, si uo 
lo verifica, le parará el perjuicio á quo 
haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
V o B.°= Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

156.—505 

En virtud de providencia del señor 
l). Rafael Nacariuo Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, so cita, llama y emplaza á 
Eudosio Alonso Vázquez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que eu término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado 
á ser reconocido por el Médico forense; 
bajo apercibimiento deque , si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
hava luirar. 

Madrid 1$ do Diciembre do 1900.= 
V.° B.° = Naca riño Brabo = E 1 Secre
tario, Mariano Ordax. 

155.—464. 
—•Z.'&T-

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, so cita, llama y empla
za á Nicolás Ijón Barbero, cuyas d e 
más circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en tér
miuo do segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta eu juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si uo lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 28 d i Diciembre de 1900.= 
V.° B °=Nacarino Brabo.=El Secre
tario Mariano Ordax. 

156 —500. 

En virtud de providencia dol señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muui
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y empla
za á Eduardo Márquez, cuyas circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extin
guir la peua impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimionto do que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900. m 
V.° B.°=Nacarino Brabo —sEl Secre
tario, Mariano Ordax. 

156.—503 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan, para el consumo de 

esta Factoría de Subsistencias, los ar
tículos siguientes: 

Harina do ílor, ídem de todo pan, 
carbón de hulla, ídem de cok, sal, leña, 
avena, cebada y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que so tra
ta, presentarán sus proposiciones, á las 
once de la mañana del día 5 de Enero 
próximo, en la ComisaríaIntervención 
de dicha Factoría, acompañando mues
tras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él 
legítimamente reprovontedos. 

Las p rsonas á quiones puedan ad
judicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán co
municadas las aceptaciones de sus 
ofertas, y las outregas, libros de todo 
gasto, deberán tener lugar precisa
mente dentro de los catorce días s i 
guientes 

Madrid 20 de Diciembre do 1900.= 
El Comisario de Guerra, Francisco 
Oleó. 157.—511. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 31 del corriente mes se ce
lebrará concurso de compra en el Hos
pital Militar de este cantón, á las díei 
de la mañana, para la compra de acei
te de primera y segunda clase, arroz, 
azúcar, carbóu da cok y vegetal, carne 
de vaca, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabóu común, leche de vacas, manteca, 
pasta para sopa, patatas, tocino, vela3 
de esperma, vino común y vino gene
roso, necesario para el mes de Enero 
próximo 

Los que deseen tomar parte p r e 
sentará u sus proposiciones por escrito, 
expresaudo el precio de la unidad mé
trica de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales hau de ser de pr i 
mera calidad 

Alcalá de Henaros 21 de Diciembre 
de 1900 =K1 Comisario do Guerra I n 
terventor, Gmzalo KIKOS. 

157.—513. 

CANAL DE I SABEL II 

Habiéndose extraviado la certifica

ción núui. 4G6 del libro provisional, expe

dida por esta Jefatura á nombre de Don 
Benito Inolán en 16 de Abril de 1872, im

portante diez y seis hectolitros (medio 
real fontanero), se suplioa á la persona 
que la tenga or. su poder se sirva entro

garla en estas oficinas, o.»lio de la Reina, 
número 27, principal, pues pasados cua

renta días, á contar desde la fdoha de la 
publioación de este anuncio, quedará 
nula y sin ningún efeoto, expidiéndose 
al interesado otra nueva en su equiva

lencia. 
Madrid 20 do Dioieinbre de 1900. = El 

Ingeniero Jefe, Luis José de Vlllademo

ros. 
27.—P. 

Escuela tipiditográfioa del Hospicio, 
ItMd T « l » t u u o ISVJ 


